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MODELO DE CONTRATO  
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. LA-72-059-913065987-N-5-2023 

 Contrato Servicios/AF/AG/N°-----/2023 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI,  
REPRESENTADA EN ESTE ACTO LA DRA. IRASEMA ERNESTINA LINARES MEDINA, EN 
SU CARÁCTER DE RECTORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
UNIVERSIDAD” Y POR LA OTRA, LA EMPRESA_____________REPRESENTADA POR  
_____________, EN SU CARÁCTER DE _____________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
 
1. DECLARA “LA UNIVERSIDAD”: 
 
1 De “LA UNIVERSIDAD”: 
 
1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado de 

Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el 
artículo 1° del Decreto Número 16 que contiene la Ley Orgánica de la Universidad 
Tecnológica de Tula-Tepeji, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el día 22 de septiembre de 2008, y la fe de erratas al mencionado artículo 1 de dicha 
Ley, publicada en el mismo órgano informativo el 20 de octubre de 2008; sectorizada 
a la Secretaría de Educación Pública del Estado. 

 
1.2. Que de conformidad con el artículo 4 del referido Decreto y del Decreto No.16, que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica, con fecha 15 
de agosto de 2016, Publicados en el Periódico Oficial del Estado tiene como parte de 
su objeto, entre otros:  

 
1.2.1. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a 

través del proceso educativo a mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses. 
 
1.2.2. Formar Técnicos Superiores Universitarios, que hayan egresado del bachillerato, 

aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un 
sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, 
vinculados a las necesidades regionales, Estatales y Nacionales. 

 
1.2.3. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados 

del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras instituciones 
de Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles 
académicos de tipo superior previstos en la Ley General de Educación; 

 
1.2.4. Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como 
desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia y editar obras en su caso, de 
acuerdo con la planeación y el desarrollo de las políticas nacional y estatal de ciencia y 
tecnología, que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y la 



 

mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios, así como a la elevación de la calidad 
de vida de la comunidad, apoyando las estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo. 
 

1.2.5. Desarrollar e impartir, programas educativos de calidad, para la formación 
tecnológica; así como las estrategias que la permitan atender las 
necesidades de la Entidad y contribuyan garantizar el acceso de la población 
al servicio educativo. 

 
1.2.6. Contribuir al desarrollo del Sistema de educación Superior del Estado de 

Hidalgo. 
 

1.2.7. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de 
carácter público, privado y social que coadyuve al desarrollo regional 
sustentable, pudiendo transferir el conocimiento tecnológico, bienes y 
servicios desarrollados por la universidad. 

 
1.3. Que, en su carácter de Rectora, es representante legal de la Universidad Tecnológica 

de Tula-Tepeji, según lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica, publicada el 22 
de septiembre de 2008, por lo que tiene facultades generales y aún las especiales que 
conforme a ley se requieren para contraer derechos y obligaciones para su 
representada, y posee atribuciones para celebrar convenios, contratos y acuerdos para 
el cumplimiento del objeto de la Universidad, de conformidad con el Artículo 19 
Fracción XI del Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de junio de 2011, 
atento a ello, la Dra. Irasema Ernestina Linares Medina, en su carácter de Rectora, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en virtud del 
nombramiento otorgado por el Lic. Omar Fayad Meneses Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, que surtió efectos a partir de abril de 2019. 

 
1.4. Que cuenta con la fuente de financiamiento de Ingresos Propios, para cubrir el costo 

del presente contrato.  
 
1.5. Que con apego la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público 

efectuó la Licitación Pública Nacional No. LA-72-059-913065987-N-5-2023, para la 
contratación de servicio de Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2023, como consta en 
el Acto de Fallo que se llevó acabo el día ___de ___del año en curso, a favor de la 
___________; y en atención al Memorándum número DAF/__/2023, suscrito por el 
C.P. Héctor Juárez Ronquillo, Director de Administración y Finanzas de la Universidad 
Tecnológica de Tula-Tepeji, con fecha __de ____de 2023, motivación procedente para 
la elaboración del presente instrumento legal, para asegurar durante el ejercicio fiscal 
de 2023, los servicios de Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2023 de la Universidad 
Tecnológica de Tula-Tepeji. 

 
1.6. Que tiene como Registro Federal de Contribuyentes UTT-910731-PE1. 
 
1.7. Que señala como domicilio, para los efectos del presente contrato, el ubicado en: 

Avenida Universidad Tecnológica, No. 1000, Colonia el 61, El Carmen, Municipio de 
Tula de Allende, Hidalgo, C.P. 42830; teléfono 773 73 29100 correo electrónico: 
materiales@uttt.edu.mx  

 
2. DECLARA  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
2.1.  Que es una persona Moral constituida conforme a las leyes de la República 
Mexicana, en los términos de la Escritura Pública número ______ libro ______ de fecha 
_______, otorgada ante la fe del Lic. Javier Ceballos Lujambio, Titular de la Notaría Pública 
Número ________, con ejercicio en el _________, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de ______, folio mercantil _____ de fecha ________. 
 
2.2. Que tiene como objeto social: _______________.  
 
2.3. Que cuenta con los recursos financieros, humanos, materiales y técnicos, necesarios 
para entregar los equipos que se describen en las clausula primera de este contrato, en el 



 

plazo, lugares y condiciones requeridos por “LA UNIVERSIDAD”, y en general para dar 
cumplimento al presente instrumento jurídico, por lo anterior, está conforme en la forma y 
términos que se estipulan en este Instrumento legal.  
 
2.4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: _______, tal y como consta en la 
Constancia de Situación Fiscal idCIF: ______ de fecha de emisión _______ emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria, y manifiesta bajo protesta de decir verdad que se 
encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales en cumplimiento a lo dispuesto por las 
Leyes, Reglamentos y Resoluciones Fiscales. 
 
2.5. Que cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir 
con los requerimientos objeto del presente contrato y conoce plenamente el contenido de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y 
su Reglamento, así como las normas y disposiciones vigentes aplicables al caso y bajo 
protesta de decir verdad no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público del 
Estado de Hidalgo. 
 
2.6. Que el _________________, quien actúa de manera conjunta o separadamente 
como _______de la empresa ______________________., cuenta con las facultades para 
suscribir el presente contrato, de conformidad con la Escritura Pública número _______libro 
______de fecha veinticuatro de ________, otorgada ante la fe del ______, Titular de la 
Notaría Pública _______, con ejercicio en ______, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, folio mercantil _______ de fecha 
__________. Quien se identifica con Credencial para Votar con fotografía expedida por el 
Instituto Nacional Electoral con clave de elector _____________. 
 
2.7. Que, para efectos del presente contrato, señala como su domicilio fiscal el ubicado en 
__________ 
 
 
3. De “LAS PARTES”: 
3.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan en la celebración del 

presente contrato, misma que no les ha sido revocada, ni en forma alguna modificada y 
están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
Primera. Objeto del contrato. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a proporcionar 
a “LA UNIVERSIDAD”, el Servicio de Limpieza y manejo de desechos, conforme a las bases, 
requisitos y especificaciones establecidas en la Licitación Pública Nacional No. LA-72-059-
913065987-N-5-2023, mismas que fueron aceptadas por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
dentro del mismo, a través de la propuesta entregada a “LA UNIVERSIDAD”, documentos 
que pasan a formar parte integrante del presente contrato y se tienen por reproducidas en 
este acto, como si a la letra se insertasen, para que surtan todos los efectos legales a que 
haya lugar; de manera general la prestación del servicio se realizará en los siguientes rubros 
generales:  

• Limpieza 

• Mantenimiento 

• Jardinería 
 
El servicio se prestará como mínimo con los siguientes números de personas, niveles y 
tabulador; salvo el sueldo de supervisor los demás sueldos no pueden ser menores a los 
indicados. 
 

Categoría 
No. de  
Personas 

Sueldo 
diario 

Personal de 
limpieza 

    

Jardinero     

Personal de Mtto.     

Supervisor     



 

  
Segunda. Precio, forma y condiciones de pago. Por los servicios descritos en la cláusula 
que antecede, “LA UNIVERSIDAD”, se obliga a pagar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
la cantidad total de $_______ (_________Pesos 00/100), cantidad que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado, pagaderos de manera quincenal.  
 
Las facturas se realizarán a nombre de: Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, con 
domicilio en Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. el 61, El Carmen, Tula de Allende, 
Hidalgo. RFC. UTT-910731-PE1. 
 
El pago de los servicios se realizará quincenalmente, durante los primeros ocho días de cada 
quincena; para que proceda el pago será necesario que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
haya cumplido con la entrega de la información que establece la legislación aplicable en 
materia de subcontratación de personal y el visto bueno del encargado del Departamento de 
Servicios Generales, el cual se otorgará siempre y cuando “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, haya cumplido, a la fecha de pago, con el servicio contratado 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar, en el Departamento de Recursos 
Materiales de “LA UNIVERSIDAD”, con ocho días hábiles de anticipación, las facturas 
correspondientes expedidas conforme a las disposiciones fiscales, en caso de correcciones 
en las facturas y/o su documentación anexa, dentro de un plazo de cinco días hábiles, el 
Departamento de Recursos Materiales rechazará la operación y la devolverá a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, para que éste la corrija y la presente de nuevamente para 
reiniciar el trámite de pago, por lo que en este caso, el plazo iniciará a partir de la fecha de la 
nueva presentación. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica por parte de “LA UNIVERSIDAD”, a 
través del Departamento de Recursos Financieros y Contabilidad, perteneciente a la 
Dirección de Administración y Finanzas, previa entrega de la documentación señalada. 
 
Tercera. Lugares en los que se prestará el servicio. Los servicios se prestarán en las 
instalaciones de la Universidad Tecnológica de Tula Tepeji en las siguientes direcciones que, 
conforme al anexo 1 de la Licitación No. LA-72-059-913065987-N-5-2023, deberá realizarse 
en todas las áreas de la Universidad y sus dos Unidades Académicas: 
 

• Instalaciones sede de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, ubicadas en Av. 
Universidad Tecnológica No. 1000, Col. El 61, El Carmen, municipio de Tula de 
Allende, Hidalgo; 

• En la Unidad Académica de Chapulhuacán, ubicada en Carretera México-Laredo Km. 
240, Barrio del Carmen, municipio de Chapulhuacán, Hidalgo; 

• En la Unidad Académica de Tepetitlán, ubicada en Camino el arroyo No. 13, Primera 
Manzana, Colonia Centro, municipio Tepetitlan Hidalgo.  

 
Cuarta. Responsables de instrucciones y supervisión. “LA UNIVERSIDAD” designa al 
Subdirector de Servicios Administrativos y/o al Jefe del Departamento de Servicios 
Generales, al Director de la Unidad Académica de Chapulhuacán y al Responsable de la 
Unidad Académica de Tepetitlan para que en su nombre transmita órdenes y disposiciones 
que deberán ser dadas preferentemente a los supervisores, quienes también podrán 
coordinar las actividades del personal para tener mayor eficiencia en la prestación del 
servicio, de igual forma los designa para que supervisen el cumplimiento del presente 
contrato. 
 
El Subdirector de Servicios Administrativos, el Jefe del Departamento de Servicios Generales 
Universidad, el Director de la Unidad Académica de Chapulhuacán y el encargado de la 
Unidad Académica de Tepetitlán, revisarán el cumplimiento de los servicios solicitados por 
“LA UNIVERSIDAD”, a fin de que validen que los mismos se hayan efectuado con la calidad, 
oportunidad y requisitos pactados.  Sin la aceptación de los mismos, éstos no se darán por 
recibidos o aceptados y se procederá al descuento y, en su caso, rescisión del presente 
contrato. 
 
Quinta. Vigencia. La vigencia del presente Contrato inicia a partir del día ____de ____de 
2023 y termina el día ____ de ___de 2023 dos mil veintitres. 



 

 
Sexta. Cumplimiento de obligaciones en materia de subcontratación. Toda vez que el 
servicio contratado se considera régimen de subcontratación, de conformidad con lo indicado 
en la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Valor Agregado y la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita el “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá entregar, en los plazos que establecen la 
legislación indicada en esta cláusula, la siguiente información o el documento que acredite su 
cumplimiento, de manera electrónica al correo finanzas@uttt.edu.mx, información sin la cual 
no será posible emitir el visto bueno indicado en la cláusula segunda del presente contrato. 

• El Informe que se indican en el Artículo 15-A de la Ley del Seguro Social (LSS) y 29 
Bis. De la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda Para los Trabajadores 
(LIFNVT); 

• Los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores que 
le hayan proporcionado el servicio a la Universidad y la declaración de entero de las 
retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores y comprobante de pago 
de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. De 
conformidad con lo establecido en el último párrafo de la fracción V del artículo 27 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Comprobante de la declaración del IVA e información reportada al SAT sobre el pago 
realizado, de conformidad con lo indicado en la fracción II de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado. 

• Los avisos a que estuviera obligado de conformidad con lo establecido en el inciso b) 
de la fracción XI del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e identificación 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

 
Séptima. Obligaciones generales de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 

• Integrar y enviar al Departamento de Recursos Humanos de “LA UNIVERSIDAD” el 
expediente electrónico de cada uno de los trabajadores que designe a la prestación 
del servicio contratado 

• Atender las indicaciones y disposiciones que “LA UNIVERSIDAD” emita a través de 
los encargados de la Subdirección de Servicios Administrativos, del Departamento de 
Servicios Generales, la Dirección de la Unidad Académica de Chapulhuacán y 
responsable de la Unidad Académica de Tepetitilan. 

• Entregar al área de Abogado General, dentro de los tres días hábiles posteriores a la 
firma del presente contrato, copia del PROGRAMA DE TRABAJO debidamente 
detallado correspondiente a los trabajos de limpieza, mantenimiento y jardinería, que 
debe incluir las actividades a realizar en cada una de las áreas en donde se prestarán 
los servicios y la periodicidad en que se efectuarán, con el fin de que garantice a “LA 
UNIVERSIDAD”, la calidad y continuidad de los servicios contratados.  

• Otorgar seguridad social y las prestaciones que marca la Ley laboral aplicable a los 
trabajadores que contrate para la prestación del servicio, debiendo presentar a la 
firma del presente contrato el alta al IMSS de todos los trabajadores con el Salario 
Diario de Cotización que le corresponda de acuerdo al tabulador presentado. 

• En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumpla con el total del 
personal necesario para desempeñar los servicios contratados, éste se descontará de 
acuerdo al tabulador anteriormente señalado por el número de personas que no 
cubran o presten sus servicios. 

• Atender en forma inmediata, todos y cada uno de los reportes sobre las deficiencias 
de los servicios. 

• Proporcionar a su personal uniformes con ropa de trabajo de dos piezas (camisola y 
pantalón 70 % algodón y 30 % poliéster), para su fácil identificación; este será del 
color que defina la empresa, con zapatos de trabajo tipo industrial cómodos y 
duraderos preferentemente la de marca banbien, además de equipo de protección 
personal que sea necesario de acuerdo a las actividades a realizar.  

• En caso de no cumplir con la obligación que se describe en el punto que antecede, en 
un plazo de 15 días hábiles, “LA UNIVERSIDAD” proporcionará 2 uniformes y un par 
de zapatos tipo industrial, a cada elemento del personal de limpieza, los cuales serán 
descontados a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, durante el primer mes de la 
prestación del servicio. 

mailto:finanzas@uttt.edu.mx


 

• Organizar, bajo su estricta responsabilidad, a su personal, teniendo al Universidad el 
derecho de modificar dicha organización y el de hacer las propuestas 
correspondientes. 

• Cuando sea requerido, apoyar a “LA UNIVERSIDAD” con la formación de cuadrillas 
de trabajo, para la realización de actividades de mantenimiento y/o limpieza debido a 
cargas especiales de trabajo. 

• “LA UNIVERSIDAD” proporcionará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, para la 
ejecución de los servicios, los materiales y productos necesarios, estos deberán ser 
solicitados por escrito y serán entregados a través de un vale. 

• Todo el personal tendrá acceso y podrá permanecer en cualquier área, siempre que 
acuda a realizar sus actividades de rutina o se encuentre realizando alguna actividad 
de reparación, mantenimiento, limpieza o jardinería. 

• Los servicios se prestarán de conformidad con los horarios de labores que se 
establezcan por “LA UNIVERSIDAD”, determinándose el más adecuado para la 
institución, debiendo cubrir por lo menos los siguientes, que podrán ser modificados 
de acuerdo a las necesidades de la Universidad 

o En las instalaciones de la Universidad de Tula-Tepeji. 
Para la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji se solicita que trabajen en los siguientes horarios, turno 
matutino de 8:00 a 16:30 hrs. De lunes a viernes y sábados de 7:00 a 12:30 hrs 

o Unidad Académica de Chapulhuacán. 
Para la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji se solicita que trabajen en los siguientes horarios, turno 
matutino de 8:00 a 16:30 hrs. De lunes a viernes y sábados de 7:00 a 12:30 hrs 

o Unidad Académica de Tepetitlán.  
Para la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji se solicita que trabajen en los siguientes horarios, turno 
matutino de 8:00 a 16:30 hrs. De lunes a viernes y sábados de 7:00 a 12:30 hrs 

• Proporcionar todos los elementos necesarios a su personal, para una buena 
presentación, así como las herramientas que se requieran para su mejor desempeño. 

• Aplicar, respetar y promover el cumplimiento de las medidas de seguridad en todas 
las actividades que realice el personal. 

• Guardar absoluta confidencialidad de la información a la que con motivo de la 
prestación del servicio tenga acceso, bien sean sus representantes o su personal. 

• Realizar el cambio de alguna persona que por convenir a los intereses de “LA 
UNIVERSIDAD” se solicite a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  

• Llevar una bitácora diaria del trabajo de mantenimiento, en la cual deberá registrarse 
lo más relevante, documentarlo con copia y hacer llegar diariamente ésta al Jefe de 
Servicios Generales de la Universidad. 

• Nombrar y dar a conocer a “LA UNIVERSIDAD”, una persona responsable de 
limpieza y otra de mantenimiento y jardinería. Entendiéndose que su responsabilidad 
será sobre el personal y herramientas y sobre el cumplimiento al Programa de 
Trabajo presentado y aprobado. Esta persona acordará con el Subdirector de 
Servicios Administrativos y/o con el Jefe de Servicios Generales de la Universidad, 
todo lo relacionado con sus labores y actividades a realizar. 

• En la Unidad Académica de Chapulhuacán, habrá una supervisión directa del 
personal de limpieza, mantenimiento y jardinería, por parte de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, quienes como mínimo deberán acudir a dicha Unidad una vez cada 
dos meses  

• En la Unidad Académica de Tepetitlán, se realizará una supervisión directa al 
elemento de limpieza por parte del prestador del servicio, como mínimo cada quince 
días. 

• Proporcionar personal capacitado, para las labores de limpieza, mantenimiento y 
jardinería.  

• Independientemente de las obligaciones adquiridas, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, deberá garantizar que el personal que contrate tenga respeto a la 
comunidad universitaria y sus bienes. 

• Será motivo para solicitar su sustitución a persona que incurra en actos de 
deshonestidad, indisciplina, que llegue en estado de ebriedad o bajo la influencia de 
algún enervante, falte el respeto a la institución o las personas que integran la 
comunidad universitaria. 

• “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá notificar las altas o bajas de personal, en 
un plazo no mayor de tres días naturales después de la incidencia, además de hacer 



 

la reposición del personal, cuando se trate de bajas para que el servicio de “LA 
UNIVERSIDAD”, no se vea afectado. 

• Designar inmediatamente el relevo del personal que falte a sus labores, goce de su 
periodo vacacional, tenga incapacidad o cause baja, el servicio de ninguna manera 
debe quedar interrumpido. 

 
Octava. Descripción general de la prestación de los servicios 
Los rubros contratados en la contratación de los servicios son los siguientes: 

• Limpieza 

• Mantenimiento 

• Jardinería 
 
Limpieza 
Comprenderá áreas académicas, laboratorios de ciencia y tecnología, edificios de apoyo, 
incluyendo los edificios que se llegaran a construir durante el presente contrato, aulas, baños, 
pasillos, andadores, accesos externos y en general toda área de la Universidad, y tiene el 
objetivo de mantener las instalaciones de la Universidad en condiciones de absoluta limpieza, 
antes, durante y después de las actividades universitarias; cuando sea requerido por la 
Universidad deberán apoyar en la limpieza y mantenimiento en eventos especiales 
organizados por la Universidad. 
 
Los servicios de limpieza comprenden los siguientes, los cuales no significan en forma 
limitativa la prestación del servicio, si no el requerimiento mínimo óptimo para la realización 
de la limpieza de los muebles e inmuebles de la Universidad, debiendo el prestador del 
servicio cumplir el objetivo de mantener limpias las instalaciones de la Universidad.  
 

• Limpieza de pisos de edificios, andadores, escaleras: las veces que sea necesario 
durante el día; Lavado de alfombras: mensual o cuando sea requerido; 

• Limpieza de baños y sanitarios: las veces que sea necesario durante el día; 

• Limpieza de vidrios y cancelería: semanalmente; 

• Limpieza de pizarrones: diario; 

• Limpieza de interior y exterior de gabinetes empotrados: diario; 

• Limpieza de mesas, escritorios, sillas, sillones, credenzas, libreros y todo lo 
relacionado con el mobiliario que esté relacionado con las oficinas: diario;  

• Limpieza superficial de equipos de cómputo: diario; 

• Limpieza de sillas escolares y su acomodo: las veces que sea necesario durante el 
día;  

• Limpieza de paredes interiores, columnas de acceso, limpieza de cancelería divisoria 
y puertas: semanalmente 

• Recolección de basura en el interior de edificios: las veces que sea necesario durante 
el día 

• Limpieza de trofeos, cuadros y figuras decorativas: diario; 

• Limpieza de persianas y cortinas: semanalmente; 

• Limpieza de acrílicos y domos: mensualmente; 

• Limpieza de cocinetas en edificios docentes y administrativos: las veces que sea 
necesario durante el día; 

• Lavado de trastes, tasas, vasos, platos, cubiertos excepto los de uso particular: las 
veces que sea necesario durante el día, solo a Rectoría y eventos 

• Limpieza superficial de equipo de video, proyectores y televisores: diario 

• Limpieza superficial de aparatos de teléfono: diario; 

• Cambio de papel sanitario, papel toalla, relleno de jaboneras y aplicación de 
desodorante ambiental: las veces que sea necesario durante el día; 

• Limpieza de todas las habitaciones y oficinas de las residencias universitarias, así 
como el arreglo, cambio, lavado y planchado de la ropa de cama y baño 
correspondiente: Conforme a ocupación 

• Limpieza de área para consumo de alimentos del personal (kiosko): diario; 

• Limpieza de áreas de oficinas, salas de juntas, aulas escolares, salas audiovisuales, 
biblioteca y laboratorios: diario; 

• Limpieza profunda de las áreas señaladas en el punto anterior: una vez al inicio de 
cada cuatrimestre; 

• Lavado y aspirado de los vehículos oficiales y autobuses: las veces que se requiera 



 

• Lavado de enfriadores y calentadores: una vez a la semana; 

• Limpieza superficial de equipo de laboratorios: diario; 
 
Mantenimiento 
Comprenderá todas las áreas de la Universidad, con el objetivo de mantener las instalaciones 
en condiciones óptimas de operatividad, en un horario que se ajuste a las necesidades de la 
Universidad, previo acuerdo con el supervisor de mantenimiento. 
 
Los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo comprenderán los siguientes, los 
cuales no significan en forma limitativa la prestación del servicio, si no el requerimiento 
mínimo para el óptimo funcionamiento de la Universidad 

• Limpieza de andadores, escaleras, banquetas, canchas y estacionamientos 
exteriores:  las veces que sea necesario durante el día; 

• Lavado de cisternas: dos veces por año; 

• Recolección de tambos de basura: las veces que sea necesario durante el día; 

• Limpieza interior y exterior de tambos de basura y recolectores ecológicos de basura:  
semanal;  

• Lavado y aspirado del parque vehicular: las veces que se requiera; 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de:  
o Alumbrado interior y exterior 
o Apagadores, Contactos dúplex polarizados, Contactos bifásicos, Contactos 

trifásicos 
o Tableros de distribución, Interruptores termo magnéticos, Cableado eléctrico, 

Red de tierras, Sistema de aparta rayos 
o Registros eléctricos, telefónicos y de drenajes 
o Puertas de acceso en salones y áreas administrativas, Ventanas, Ventilas tipo 

persiana 
o Muros y paredes, paredes divisorias de aluminio, pisos y andadores externos 
o Estructura metálica, plafones o techo falso, azoteas y techos, domos 
o Red pluvial, drenajes, baños, alfombras 
o Persianas y cortinas, Gavetas fijas de madera, Mobiliario diverso (sillas, 

butacas, credenzas, escritorios, etc.) 
o Cerca perimetral, reja frontal, paraderos de autobuses en el área exterior de 

la universidad.  

• Reacomodamiento de estructura de aluminio cuando se requiera (adecuaciones) 

• Realización de cancelería para cubículos en los diferentes edificios de “LA 
UNIVERSIDAD”; en caso de que no cumpla con esta actividad “LA UNIVERSIDAD” 
contratará a un proveedor para la realización del trabajo y se entregará la factura a la 
empresa, siendo el costo total de esto a cargo del prestador del servicio, quien acepta 
sea descontado del primer pago mensual la cantidad que “LA UNIVERSIDAD” le 
reporte. 

• Realización de instalaciones eléctricas en aulas, oficinas y áreas que sean requeridas 
para eventos y/o expos dentro y fuera de “LA UNIVERSIDAD”, cuando esto suceda 
“LA UNIVERSIDAD” cubre el gasto de traslado 

• El prestador de servicios deberá tener la disponibilidad total para trasladar todo tipo 
de mobiliario (sillas, mesas, butacas, leyendas, mamparas, etc.) y acomodo del 
mismo, para cualquier evento que se realice dentro y fuera de “LA UNIVERSIDAD”, 
así como regresar dicho mobiliario a su lugar de origen, debiendo apoyar también a 
los trabajos que se deriven del evento realizado, las veces que sean requeridas. 

El traslado del mobiliario podrá ser dentro y fuera de “LA UNIVERSIDAD” de la Unidad 
Académica de Chapulhucán y la Unidad Académica de Tepetitlán, no incluye fletes, ya que 
“LA UNIVERSIDAD” pagará los mismos. 

• Colocación de lonas para eventos, previa indicación de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de “LA UNIVERSIDAD” y para la Unidad Académica de 
Chapulhuacán y Tepetitlan, por la Dirección de estas Unidades. 

 
Jardinería 
El servicio de jardinería comprende los trabajos necesarios para mantener las áreas verdes 
de la Universidad en buenas condiciones antes y durante las actividades de “LA 
UNIVERSIDAD” y durante los horarios que “LA UNIVERSIDAD” considere adecuados para 
no interferir, en la medida de lo posible, con las actividades cotidianas. 



 

 
Los servicios de jardinería incluyen los que se describen, lo cual no significan en forma 
limitativa la prestación del servicio, si no el requerimiento mínimo del servicio de jardinería en 
la Universidad y sus Unidades Académicas. 

• Poda de césped, arbustos, árboles y encalado de estos 

• Hechura de rodetes en las plantas 

• Deshierbe y regado de áreas verdes 

• Recorte de las orillas de los jardines 

• Recolección del pasto cortado y arbustos que se hayan podado 

• Siembra de plantas de ornato, cuando sea requerido 

• Encalar campo de fútbol   
 
Novena. De las herramientas y equipos 
“EL PROVEEDOR DEL SERVICIO” proporcionará el siguiente herramental y equipo que, en 
caso de que sufra una descompostura, deberá de reponerlo de inmediato o deberá rentar el 
equipo o uno similar en lo que se repara el dañado. 
 
Para la prestación del servicio de limpieza y mantenimiento, en cada unidad académica 
deberá tener el siguiente herramental y equipo: 
 
En “LA UNIVERSIDAD”  

• 6 radios portátiles 

• 6 Aspiradoras industriales MOD. ECO190, Potencia 1250 Watts, 1.65 hp. Tanque de 
acero inoxidable capacidad 23 Lts. Nivel de ruido 68 Db. 

• 15 Escaleras de tijera de seis peldaños 

• 2 Pulidoras de piso con implementos 

• 2 Escaleras de extensión de 8 Mts. de largo 

• 4 Diablitos  

• 1 Caja de herramienta, que contenga como mínimo lo siguiente: 
o Juego de llaves combinadas de 5/16” a 1 1/4” de 15 pzas. 
o Juego de desarmadores de 8 pzas., de punta plana 
o Pinzas, 3 de punta, 3 de corte diagonal, 3 de electricista y 3 de mecánico 
o 1 Juego de dados, milimétrico 12 a 30mm y estándar de ¼ a 1” 
o 1 llave stilson del 14 y 2 ajustables (perica) del 14 
o Juego de avellanado y Cortador de tubo para cobre 
o 2 juego de brocas, milimétrico 1.5 a 12.7 mm y estándar de 1/16 a ½” de 29 

pzas. cada uno 
o 2 fluxómetros de 5 mts. Cada uno. 
o 2 juegos de llaves allen, milimétricas de 1.5 a 10 mm y estándar de 1/8 a 3/8” 
o 2 pinzas de presión de 14” 

• 10 Extensiones eléctricas de 25 mts. Uso rudo de cal. 14, 3 polos 

• 2 Taladros roto-martillo de ½ industrial 

• 1 Soplete de gas butano 

• 1 Lijadora de disco de 4 ½. 

• 1 Multímetro 

• 3 Martillo de bola de ¾ Lb 

• 3 Martillo de uña de ½ Lb 

• 5 Arco para segueta 

• 10 Seguetas, diente fino y grueso 

• 1 mini esmeriladora industrial 

• 1 pistola para pintar 

• 1 karcher Modelo k4 de 2hp Alta presión psi 2000 con sus accesorios 

• 15 letreros de piso mojado vertical para las áreas con las siguientes medidas de 12 x 
24”  

  
Unidad Académica de Chapulhuacan  

• Un taladro rotomartillo de ½ industrial 

• Pinzas: 1 de punta, 1 de corte diagonal, 1 de electricista y 1 de mecánico 

• Juegos de desarmadores de 8 pzas. 

• Martillo de bola de ¾ Lb 



 

• Martillo de uña de ½ Lb 

• Arco para segueta 

• 5 seguetas 

• Pinzas de presión de 14” 

• Llave stilson del 14 y 1 ajustables (perica) del 14 

• Una engrapadora para madera 

• 1 letrero de piso mojado vertical con las siguientes medidas 12 x 24” 

• 1 escalera de tijera de 6 peldaños 

• 1 escalera de extensión de 8 mts., de largo 

• 1 remachadora de acordeón 

• 1 machete 

• 1 serrucho 

• 1 carretilla 

• 1 matraca para dados 

• 1 multímetro 

• 1 fluxómetro de 5 mts 

• 1 tijera para podar 

• 1 pulidora de cuchillas 4.5 h.p. de 20” de corte  
  
Unidad Académica de Tepetitlán.  

• Una escalera de tijera 6 peldaños 

• De requerir herramental adicional deberá ser ocupado el que está destinado a la 
UTTT 

 
Para la prestación del servicio de jardinería se requiere el siguiente herramental y equipo en 
cada una de las unidades de la Universidad: 
 
En “LA UNIVERSIDAD”  

• Desbrozadoras de motor a gasolina tipo industrial con mango tipo bici incluye 
suministro de insumos 

• 3 Podadoras de concha de 4.5 HP industrial 

• 1 Tractor podador 14.5 hp 42” cut 6 speed para el campo empastado de foot-ball 

• 2 Carretillas para uso general 

• 4 Machetes 

• 3 Palas con mango en “Y” y 2 cuadradas 

• 3 Tijeras para podar de 8 ½” 

• 3 Tijeras para podar de 23” 

• 4 escobas para jardinero de plástico o acero (arañas) cada que se requiera  

• 3 diablitos 

• 1 Bieldo para paja de 4 dientes con mango de 54” 

• 1 Bieldo para jardín con puño en “D” y mango de 30” 

• 2 Escaleras de tijera de 3 Mts. 

• 1 hacha, 1 motosierra y una guadaña  
  
Unidad Académica de Chapulhuacan  

• 2 desbrozadoras de motor a gasolina tipo industrial para terreno boscoso con mango 
tipo bici 2 escobas para jardinero de plástico o acero (arañas) 

• 1 pala cuadrada, 1 guadaña, 1 Bieldo para paja de 4 dientes con mango de 54” 

• 1 podadora de concha de 20” 

• 1 Hacha 

• 1 escaleras de tijera de seis peldaños  
  
Unidad Académica Tepetitlán  

• Cuando se requiera se proporcionará el que se destiné a la UTTT 
 
Decima. Información específica del servicio de eventos especiales. Los eventos 
especiales podrán tener lugar en cualquier área de “LA UNIVERSIDAD” o de sus Unidades 
Académicas, o fuera de las Instalaciones e incluirán toda actividad a la que “LA 
UNIVERSIDAD” le de ese carácter. 
 



 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” proporcionará a “LA UNIVERSIDAD” el personal 
capacitado, para la preparación de diversos eventos los cuales se especificarán a través del 
formato comité organizador de eventos (F-EU-11) y otorgará todos los elementos necesarios 
a su personal, para una buena presentación, así como las herramientas que se requieran, 
para cumplir con el evento a la hora señalada en el formato de evento.  
 
La empresa deberá suministrar las herramientas necesarias, en buen estado y suficientes que 
se requieran, así como todo lo indispensable para proporcionar el servicio en el evento 
especial, siempre en forma oportuna y de la mejor calidad, dentro de los que se deben incluir: 
Engrapadoras de 5/16 T25, Grapas 5/16 T25 y rollos de cinta canela 
 
El Personal designado para apoyar en los eventos especiales deberán de llevar a cabo las 
siguientes actividades, que se consideran como requisito mínimo óptimo para la realización 
del evento 

• Traslado, acomodo y retiro de mobiliario y equipo (mesas, sillas, butacas, 
computadoras, televisores, cañones, etc.)  

• Traslado, acomodo y retiro de mamparas, tarimas, pisos, cubos de madera y equipo 
de sonido 

• Colocación y acomodo de paños, manteles, banners, charolas, cajas y todo aquel 
material necesario para la buena presentación del evento. 

• Limpieza del lugar 
 
Decima primera. Relación laboral. No se atribuye a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, ni 
a sus trabajadores, a considerarse como trabajadores de “LA UNIVERSIDAD”; por tanto, el 
personal que utilice “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, para el desempeño de sus 
actividades en los términos de este contrato, será únicamente responsabilidad del mismo. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que, por motivo de este Contrato, se liberan mutuamente de 
cualquier responsabilidad, derecho, pago u obligación derivada de cualquier relación laboral o 
de seguridad social presente o futura, o cualquier conflicto que la misma genere. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, como patrón del personal que ocupe con motivos de 
este Contrato, será el único responsable de las obligaciones laborales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social y reconoce expresamente que entre 
el personal que utilice para llevar a cabo la ejecución de este contrato y “LA UNIVERSIDAD” 
no existe relación laboral alguna; por consiguiente “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se 
obliga a sacar a “LA UNIVERSIDAD” en paz y a salvo de cualquier reclamación que en 
contra de esta última dirija cualquier empleado que preste sus servicios a favor de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”. En tal virtud, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá 
reembolsar a “LA UNIVERSIDAD”, tan pronto como se le solicite, cualquier cantidad que 
hubiere erogado con motivo de tal reclamación, incluyendo el pago de los honorarios legales 
devengados por tal concepto y los daños y perjuicios ocasionados. 
 
De la misma manera “LA UNIVERSIDAD”, reconoce que entre su personal “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” tampoco existe relación laboral alguna, por lo que en caso de 
existir alguna reclamación de este carácter en contra de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
originada por alguno de los empleados de “LA UNIVERSIDAD” esta última se obliga a sacar 
en paz y a salvo a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en los mismos términos del párrafo 
anterior de la presente cláusula. 
 
En consecuencia, es competencia exclusiva de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
sancionar los actos negativos u omisiones de su personal, durante el desempeño de su 
actividad; por lo tanto, “LA UNIVERSIDAD” se obliga a abstenerse de sancionar a los 
elementos asignados y deberá comunicar inmediatamente a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, cualquier deficiencia en el servicio. 
 
Décima segunda. Descuentos. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de que algún(os) 
trabajador(es) de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” falte a sus labores o a sus funciones 
que se precisan dentro del presente contrato, sin que sea sustituido inmediatamente por otro 
elemento, “LA UNIVERSIDAD” realice a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” el descuento 
correspondiente, el cual se deducirá del importe del pago quincenal. 
 



 

Décima tercera. Garantía de cumplimiento del contrato. Para garantizar el cumplimiento 
del presente contrato; “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del presente contrato, fianza expedida 
por afianzadora legalmente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, por un importe del 10% del monto total del contrato, sin considerar el I.V.A., de 
acuerdo al Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y artículo 2, fracción X de su Reglamento y aceptar que la afianzadora pague la fianza 
independientemente de que interponga cualquier tipo de recurso administrativo y/o judicial, y 
que en caso de que existan créditos a su favor, renuncia expresamente al derecho de 
compensar, por lo que en caso de incumplimiento se podrá hacer efectiva la garantía. 
 
La póliza de fianza deberá contener, además de las cláusulas que la ley establezca, lo 
siguiente: 

a) Debe provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

b) Contenerse en pólizas numeradas, que puedan completarse con documentos 
adicionales en caso de modificación, disminución o prorroga. 

c) Ser expedida a favor de la Universidad Tecnológica de Tula Tepeji. 
d) Indicar nombre de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
e) Especificar la cantidad u obligación garantizada, indicando el número de contrato, así 

como el tipo de adquisición del cual se derivó este. 
f) La vigencia, señalado que será hasta el _____de ____ del 2023. 
g) Que la fianza continuará vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas al 

proveedor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 
h) Que, para la cancelación de la fianza, será requisito indispensable la conformidad 

expresa de la Universidad. 
i) Que, en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza 

por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93 y 94, 95 y 95 bis 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley 
de Protección y Defensa a Usuarios de Servicios Financieros. 

j) Que la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por 
autoridad competente. 

k) Que la fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato 
adjudicado. 

l) Se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, por no proporcionar los 
servicios especificados en el contrato y/o por incumplimiento del mismo. 

 
En caso de incremento al monto del contrato, el licitante se obliga a entregar a la Universidad 
cinco días posteriores a la firma del contrato, la fianza correspondiente. 
 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser entregada en el Área de Recursos 
Materiales, en las instalaciones de “LA UNIVERSIDAD”. 
 
Décima cuarta. Devolución de la garantía. En el momento que, a satisfacción “DE LA 
UNIVERSIDAD”, se demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de sus 
obligaciones adquiridas en el contrato, el área de Recursos Materiales de la Universidad dará 
al proveedor su autorización por escrito para que éste pueda tramitar la cancelación de la 
fianza. 
 
Décima quinta. Pena convencional. Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no 
otorgue con oportunidad y con la calidad requerida los servicios motivo de este contrato, o no 
cumpla con la vigencia del mismo, se obliga a pagar el 1% del importe quincenal, por cada 
día natural que no preste el servicio conforme a lo indicado en el presente contrato, de 
conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la ley de la materia. 
 
En caso de que exista incumplimiento del contrato por causas imputables a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, además de las penas convencionales, “LA UNIVERSIDAD” 
podrá optar por rescindir el contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento. Cuando se 
rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA UNIVERSIDAD” por concepto de los servicios otorgados hasta 
el momento de rescisión. 



 

 
Decima Sexta. Rescisión del contrato. “LA UNIVERSIDAD” rescindirá el contrato cuando 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumpla con las condiciones ofertadas en su 
propuesta, conforme a las bases de licitación establecidas por “LA UNIVERSIDAD” o en el 
presente contrato, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

1. El incumplimiento en la ejecución de los servicios en las fechas establecidas 
conforme a los requisitos, condiciones y especificaciones establecidos en el presente 
contrato, en las bases de licitación y en la Propuesta otorgada por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” o en el plazo adicional que la Universidad haya otorgado. 

2. Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ceda total o parcialmente, bajo cualquier 
título, los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de “LA 
UNIVERSIDAD”. 

3. Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de 
pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el 
patrimonio de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

4. Cuando no cumpla con la entrega de la información indicada en la cláusula sexta de 
este contrato, se entregue errónea, incompleta o no incluya a todos los trabajadores 
que prestan el servicio a “LA UNIVERSIDAD”; también procederá la rescisión 
cuando la información se entregue a la autoridad en forma extemporánea o la 
presente a requerimiento de “LA UNIVERSIDAD”. 

5. Cuando no suministre a sus trabajadores los equipos y herramientas descritos en la 
cláusula novena de este contrato. 

6. Cuando reiteradamente disminuya la cantidad de trabajadores al servicio de “LA 
UNIVERSIDAD”. 

7. Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” disminuya el ingreso de los trabajadores 
que presenten el servicio a “LA UNIVERSIDAD”, siempre que estos sean menores a 
los señalados en la cláusula primera del presente contrato. 

8. Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no otorgue, a los trabajadores que 
presenten el servicio a “LA UNIVERSIDAD”, las prestaciones laborales y de 
seguridad social que establece la legislación aplicable, o las otorgue sobre una base 
menor a los sueldos indicados en la cláusula primera de este contrato. 

 
“LA UNIVERSIDAD” iniciará el procedimiento de rescisión, comunicando por escrito al 
proveedor del incumplimiento en que haya incurrido, para que dentro de un término de diez 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes. 
 
En caso de incumplimiento a los puntos 4, 5, 7 y 8, la rescisión será inmediata, para lo cual el 
Abogado General de “LA UNIVERSIDAD”, hará la notificación correspondiente. 
 
“LA UNIVERSIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tienen encomendadas 
 
Décima Séptima. pago de salarios. Las partes manifiestan que en caso de incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de los servicios 
hacia sus trabajadores, “LA UNIVERSIDAD” dejará de pagarle a éste, para cubrir salarios 
y/o cualquier tipo de prestación que hubieren dejado de percibir los trabajadores de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
Décima octava. Cesión de derechos. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder a 
ninguna persona física o moral, los derechos y obligaciones que le deriven del presente 
contrato, salvo los derechos de cobro, en cuyo caso se requerirá previamente la conformidad 
por escrito de “LA UNIVERSIDAD”. 
 
Décima novena. Modificaciones. “LA UNIVERSIDAD” podrá, dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el 
incremento en la cantidad de personas asignadas a “LA UNIVERSIDAD”, mediante 
modificaciones al contrato, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en 



 

conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente. 
 
Vigésima. Confidencialidad. Las partes se obligan a mantener absoluta confidencialidad y 
secreto respecto de la información confidencial que se proporcionen, por tiempo indefinido. 
 
Para efectos de este Contrato, se entenderá por INFORMACIÓN CONFIDENCIAL toda la 
información escrita, oral, gráfica, visual o tangible por cualquiera de los sentidos, o contenida 
en medios escritos, electrónicos o electromagnéticos, la que incluye de manera enunciativa 
más no limitativa, información técnica, financiera y comercial relativa a nombres de clientes, 
bases de datos o socios potenciales, propuestas de negocios, reportes, planes, proyecciones 
de mercado, datos, ideas, conceptos, estudios, resúmenes, equipos, programas, estadística, 
folletos, procesos, procedimientos, políticas, sistemas, regulación, normas, logística y 
cualquier otra información industrial o de cualquier otra índole, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, metodologías, técnicas, procesos de análisis, documentos 
de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos preparados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” o cualesquiera de sus filiales le proporcione a “LA 
UNIVERSIDAD” o “LA UNIVERSIDAD” le proporcione a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a devolver a “LA UNIVERSIDAD” la 
información confidencial que le haya sido entregada con motivo del cumplimiento del presente 
instrumento, comprometiéndose a no reproducirla de manera alguna. 
 
“LAS PARTES” deberán limitar la revelación de la información y documentación que 
adquieran o conozcan de la otra parte, únicamente a las personas dentro de su propia 
organización que se encuentren autorizadas para conocerla, quienes a su vez se obligan de 
manera formal a proteger dicha información como si fueran parte de este contrato, para lo 
cual deberán firmar su propio compromiso de confidencialidad. 
 
La parte que divulgue información confidencial, documentación y/o procedimientos, será 
responsable para todos los efectos legales a que haya lugar de la divulgación en forma 
indebida de la información, excepto cuando dicha información les sea requerida por ley o por 
las autoridades competentes. 
 
Vigésima primera. Garantía de calidad. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” garantiza la 
calidad con la que prestará los servicios durante todo el periodo de vigencia de este contrato. 
Esta garantía cubre cualquier defecto de los bienes, equipos o herramientas que utilice para 
el desempeño del mismo.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” garantiza a “LA UNIVERSIDAD” que el presente 
contrato se cumplimentará de acuerdo a lo pactado por personal responsable y capacitado, 
haciéndose responsable por la deficiencia o insuficiencias de los servicios contratados en los 
términos aquí previstos. 
 
Vigésima segunda. Sanciones. La Contraloría, de conformidad con los artículos 59 y 60 de 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sancionará con multa 
equivalente a la cantidad de 50 a 1000 veces el salario mínimo general vigente del Distrito 
Federal, a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” si infringe las disposiciones de la misma Ley e 
inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebración de 
contratos regulados por la ley mencionada. 
 
Vigésima tercera. Terminación anticipada del contrato. “LA UNIVERSIDAD” podrá dar 
por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general, o 
bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio a “LA UNIVERSIDAD”. 
 
Vigésima cuarta. Controversias y situaciones no previstas. Cualquier situación que no 
haya sido prevista en las cláusulas del presente contrato, será resuelta por “LA 
UNIVERSIDAD” en términos de la Ley de la materia.  
 



 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la ley, 
derivadas del presente acto jurídico, como del cumplimiento a las cláusulas del mismo, las 
partes se someten a la competencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales competentes 
en el Estado de Hidalgo, siendo preferentes para conocer los del Distrito Judicial de Tula de 
Allende, Hidalgo, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente o futuro 
 
Vigésima quinta.- “LAS PARTES” convienen que para dar cumplimiento a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Derecho de Acceso a 
la Información, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Estatal en la materia, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados que derive del presente convenio es pública y accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la legislación 
correspondiente. 
 
Vigésima sexta. Para los efectos del cumplimiento e interpretación del presente contrato, las 
partes se someten expresamente a los tribunales Pachuca de Soto, Hidalgo, renunciando en 
consecuencia a cualquier otro fuero a que pudieren tener derecho ahora o en el futuro, por 
razones de domicilio u otras causas. 
 
Las partes declaran que conocen los alcances y efectos del presente contrato, así como sus 
cláusulas, en consecuencia, en este acto, otorgan su consentimiento para celebrarlo y 
cumplirlo en cada una de sus partes, que no existe error, dolo, violencia, lesión o mala fe que 
lo invalide. Lo firman de conformidad al margen y al calce, en el Municipio de Tula de Allende, 
Hidalgo, a los ____días del mes de _____del año 2023 dos mil veintidos. 
 
 
 

POR “LA UNIVERSIDAD”  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
   

 
 
 
 

________________________________ 
Dra. Irasema Ernestina Linares Medina  

Rectora 

  
 
 
 

________________________________ 
C.___________ 

 
 
 
 

Responsable de instrucciones y 
supervisión del contrato 

 
 
 
 

 
________________________________ 

C.______________  

 
 

 

Revisión Jurídica del Contrato 
 

 
 
 

 
 

________________________________ 
 Mtra. Martha Viridiana Licona Jiménez 

Abogada General 
  

 
 
 

TESTIGOS 
 
 
 

________________________________ 
C.P. Héctor Juárez Ronquillo  

   Director de Administración y Finanzas 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

_________________________________ 
Lic. Emma Escamilla Cornejo 

Jefa del Departamento de Recursos 



 

Materiales 
 
 
Estas firmas corresponden al Contrato de prestación de servicios de limpieza y manejo de desechos, de conformidad Licitación Pública Nacional N°. 
LA-72-059-913065987-N-5-2023que celebran la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji y ____. En el Municipio de Tula de Allende, Hidalgo, de fecha 
_____ de ____ del año en curso.  



 



 



 



 



 



 


